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EL ECONOMISTA

LAS LEYES secundarias en telecomu

nicaciones instruyeron a la Procuradu
ría Federal del Consumidor Profeco a
crear un área especializada con estruc
tura para atender y supervisar los dere
chos de los usuarios de los servicios de

telecomunicaciones

No obstante anteriormente se había
aprobado la NOM184 que ya preveía me
didas en beneficio de los usuarios como el
desbloqueo de equipos y la obligación de
las empresas de registrar todos los contra
tos de adhesión ante la Profeco

La norma que entró en vigor a fines de
2012 establece la obligación de los provee
dores de servicios de telecomunicaciones
telefonía fija móvil Internet y televisión
restringida o de paga de registrar ante la
Profeco sus contratos de adhesión es de
cir los contratos en los que se establecen
los términos y condiciones para la presta
ción del servicio

Dicha NOM incluyó una serie de requi

sitos como el tamaño mínimo de la letra
de los contratos y la obligación de estable
cer los supuestos por los cuales se obliga el
consumidor a unplazo forzoso

En desbloqueo de equipos la norma
obliga a los operadores a informar al con
sumidor por escrito si el equipo que le
proporciona está bloqueado para que sólo
pueda ser utilizado en su red y cómo pue
de ser desbloqueado sin costo

Sin embargo varias disposiciones de es
ta norma fueron elevados a ley como por
ejemplo el desbloqueo de equipos celula
res paraque cualquier empresa de telefonía
preste el servicio la gratuidad de la porta
bilidad numérica misma que deberá con
cretarse en 24 horas y la vigilancia de los
contratos de adhesiónporparte de Profeco

Entre los beneficios para los usuarios a
partir de la reformay las leyes secundarias
está que a partir de 2015 ninguna empre
sapodrácobrar larga distancianacional se
prevé un ahorro de 20 000 millones de pe
sos anuales En prepago para el servicio
de telefonía móvil las consultas de saldo
serán gratuitas
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